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incumplimiento.
"Contando con esta senten-
cla, el asegurado se encon-
traria facultado para reali-

zar nuevamente el cobro de

la póliza", señaló la experta.
En términos prácticos, ello
implica que la cobertura no
se activa automáticamen-
te con la insolvencia de la
Inmobiliaria, sino que re-
quiere un nuevo pronuncia-
miento judicial previo.
Para Giovanni Castro, uno
de los cerca de 40 afectados,
la consecuencia es concre-
ta. "Yo pague 12 millones de
pesos de pie. Hoy no tengo
departamento ni devolu-
ción. Y ahora me dicen que
tengo que demandar para
que se reconozca el incum-
plimiento", afirma.
Castro agrega que la carga
no es solo jurídica. "Des-
pués de perder los ahorros,
iniciar otro proceso no es
facil. Hay familias que pla-
nificaron su vida en función
de este proyecto".

La abogada que representa
a varios compradores, Ma-
ria Teresa Benavides Fuen-
tes, sostiene que el punto

Este medio solicitó una
declaración formal tanto
a la compañia asegurado-
ra AVLA Seguros como al

crítico está en la interacción liquidador concursal para
entre la ley concursal y las conocer su postura sobre

las alternativas disponibles
para los compradores. Has-
ta el cierre de esta edición

cláusulas contractuales. "La
liquidación suspende eje-
cuciones individuales. Si el
contrato exigia arbitraje y no hubo respuesta.
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El caso vuelve a abrir una
discusión de fondo: cuando
un proyecto en verde entra
en insolvencia, la existencia

de una póliza no siempre se
traduce en un pago inme-
diato. La cobertura subsiste,
pero su ejecución puede de-
pender de nuevas actuacio-
nes judiciales.
Para las familias involucra-
das, la diferencia entre la
garantia contractual y su
materialización efectiva
hoy se traduce en tiempo,
costos e incertidumbre.

Colocan primera piedra del conjunto
habitacional "Sor Teresa" en Chépica

>> El proyecto contempla 107 viviendas y beneficiará a
familias del sector de Auquinco que esperaron más de
20 años por la casa propia.

Con emoción y esperanza se
realizó este jueves 12 de fe-
brero la ceremonia de colo-
cación de la primera piedra
del conjunto habitacional desarrollo urbano y social

"Sor Teresa", iniciativa que
entregará solución definiti-
va a 107 familias de Auquin-
co, marcando un hito para el

de la comuna.
La actividad fue encabezada
por el diputado Cosme Me-
llado Pino; la directora (s)
de Serviu O'Higgins, Morin
Contreras Concha; el alcal-
de Fabián Soto González; el
consejero regional Edgardo
Vargas Bolbarán y los con-
cejales Claudio Muñoz San-
doval, Tito Arenas Correa y
José Cepeda Navarro, junto
a la directiva del comité y
vecinos que han impulsado
el proyecto.
El alcalde destacó que, tras
años de lucha y perseveran-
cia, las familias comienzan a

concretar el anhelado sue-
ño de la vivienda propia, re-
saltando el trabajo conjunto
entre comunidad y Estado.
El conjunto contempla 107
viviendas para familias or-
ganizadas desde 2001, por
lo que la iniciativa culmina
más de dos décadas de ges-
tión y trabajo vecinal.
Desde Serviu O'Higgins sub-
rayaron el compromiso del
Gobierno y la coordinación
con el municipio y el Min-
vu, clave para destrabar el
proyecto, especialmente
porque en la comuna no se
ejecutaban iniciativas habi-
tacionales desde 2015.
Durante la ceremonia se
realizo el acto simbólico
que dio inicio a las obras,
recibido con emoción por
los futuros beneficiarios.
El proyecto se emplazará
en Auquinco, consolidando
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el sector como nuevo polo
habitacional y avanzando
en barrios integrados y con
mejor calidad de vida.
Con este hito, Chépica da

un paso significativo en su
desarrollo, reafirmando el
compromiso con las fami-
lias que buscan estabilidad

y futuro en la comuna.

ese camino ya no es viable,
el mecanismo se traslada
a un juicio declarativo. Eso
Introduce una etapa adicio-
nal antes de hacer efectiva
la garantia", explica.
En paralelo, el liquidador
concursal, Eduardo Godoy
Hales, opto por la continui-
dad de giro del proyecto,
mecanismo que permite
Intentar finalizar la obra o
enajenarla como unidad
económica. Sin embargo,
esa via no Implica restituir
automáticamente los mon-
tos ya pagados por los com-
pradores. Según relatan
algunos afectados, las alter-
nativas planteadas suponen
evaluar nuevas condiciones
comerciales, incluyendo
eventuales reajustes o dife-
rencias respecto del precio
originalmente pactado.Fecha:
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